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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los tres (3) día del mes de 

febrero del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2021-00016-00, con escritos 

de contestación allegados por las demandadas. Sírvase proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario   

 

AUTO S -  
 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y los escritos allegados, el 

Despacho dispone: 
  
1. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora CLAUDIA 

LUCIA SEGURA ACEVEDO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
35.469.872 y T.P. No. 54.271 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de apoderada judicial de la demandada FUNDACIÓN 

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, conforme con 
el poder allegado. 

 
2. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor CAMILO 

EDUARDO SANTAMARÍA SÁNCHEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80.902.366 y T.P. No. 191.863 del Consejo Superior de 
la Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la demandada 

MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., conforme con el poder 
allegado. 

 

3. ACEPTA LA RENUNCIA presentada por el doctor CAMILO EDUARDO 
SANTAMARÍA SÁNCHEZ al poder que le había conferido la demandada 
MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A. 

 
4. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora CARMEN 

FONSECA QUINTERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
32.636.643 y T.P. No. 25.834 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en calidad de apoderada judicial de la demandada ORGANIZACIÓN 

CLÍNICA GENERAL DEL NORTE, conforme con el poder allegado. 
 
5. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora ELIZABETH 

RENZA MÉNDEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.072.707.634 y T.P. No. 338.731 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la demandada 
PRESTNEWCO S.A.S., conforme con el poder allegado. 

 

6. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar a la doctora LAURA 
ALEJANDRA GONZÁLEZ MORALES, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.020.808.550 y T.P. No. 338.885 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en calidad de apoderada judicial de la demandada 
PRESTMED S.A.S., conforme con el poder allegado. 

 
7. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor CARLOS 

ANDRES GARCÍA VANEGAS, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.121.857.028 y T.P. No. 300.014 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en calidad de apoderado judicial de la demandada 

MEDIMAS S.A.S., conforme con el poder allegado.  
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8. RECONÓZCASE PERSONERÍA para actuar al doctor JEAN PIERRE 

CAMARGO SILVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
80.064.641 y T.P. No. 151.256 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en calidad de apoderado judicial de la demandada SOCIEDAD DE 
CIRUGÍA DE BOGOTÁ - HOSPITAL SAN JOSÉ, conforme con el poder 
allegado. 

 
9. TENER POR NOTIFICADAS POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 

demandadas FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE 

SAN JOSÉ, MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., 
ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL NORTE, PRESTNEWCO 

S.A.S., PRESTMED S.A.S., MEDIMAS S.A.S., SERVICIO AÉREO 
MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S., MIOCARDIO S.A.S., 
SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ - HOSPITAL SAN JOSÉ, 

MEDIPLUS GROUP S.A.S. y COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA 
LOS PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD. 

 
10. TENER por contestada la demanda por parte de las demandadas 

FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ, 

MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A., ORGANIZACIÓN CLÍNICA 
GENERAL DEL NORTE, PRESTNEWCO S.A.S., PRESTMED S.A.S. y 
MEDIMAS S.A.S. 

 
11. INADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y el LLAMAMIENTO 

EN GARANTÍA presentados por las demandadas SERVICIO AÉREO 
MEDICALIZADO Y FUNDAMENTAL S.A.S. y MIOCARDIO S.A.S., ya 
que los poderes otorgados no cumplen con los presupuestos del 

artículo 74 del C.G.P. o el artículo 5 del Decreto 806 del 2020. 
 

12. INADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada por la 
demandada SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ - HOSPITAL SAN 
JOSÉ, por cuanto no se aportó la documental del numeral 1 del acápite 

de pruebas. 
 
13. INADMITE la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA presentada por las 

demandadas MEDPLUS GROUP S.A.S. y COOPERATIVA 
MULTIACTIVA PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD, 

ya que los poderes otorgados no cumplen con los presupuestos del 
artículo 74 del C.G.P. o artículo 5 del decreto 806 del 2020. 

 

14. CONCEDER cinco (5) días para que las demandadas subsanen las 
falencias señaladas, so pena de tener por NO contestada la demanda.  

 

15. INADMITE el llamamiento en garantía presentado por MEDPLUS 
MEDICINA PREPAGADA S.A., ello por cuanto no se aportó el 

certificado de existencia y representación de CORVESALUD S.A.S., por 
lo que se concede el termino de cinco (5) días para que se subsane dicha 
falencia. 

 
16. CÓRRASE traslado por el término de tres (3) días a la parte 

demandante de las excepciones previas propuestas por MEDPLUS 
MEDICINA PREPAGADA S.A. y MEDIMAS S.A.S. 

 

17. Visto el memorial de otorgamiento de poder allegado por MEDIMAS 
S.A.S. y la renuncia al mismo, presentada por el Dr. JAVIER EDUARDO 
JURADO PERALTA y atendiendo al hecho que no se había reconocido 

personería al profesional del derecho mencionado, este Despacho no 
tendrá en cuenta dichos memoriales.     

 
18. Por secretaría, procédase con la notificación personal a los 

representantes legales de las demandadas CORPORACIÓN NUESTRA 
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IPS, PROCARDIO SERVICIOS MEDICOS INTEGRALES S.A.S. y 

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A.   
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


